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suales anticipadas; íaera de ella 3«50 al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
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Un número suelto, 50 céntimos de poseía. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« 
sean i instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los do interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: En virtud dola consultaclo-
vada á este Ministerio por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real sobro si 
los funcionarios públicos del Estado ó de 
las provincias pueden ser Vocales de las 
Juntas proviuciales de Iustruceiou públi
ca en el concepto de padres de familia; 
teniendo en cuenta que el R al decreto 
de 19 de Marzj de 1875, declarado ley 
por el de 29 de Diciembre de 1876, al 
disponer que tres de los individuos de di
chas Juntas han de serlo en el concepto 
mencionado de padres de familia, y al 
expresar al mismo tiempo, respecto á los 
demás, el cargo ó empleo de que hau de 
estar rovoatidos, da á cuieuder c laramen
te que los primeros, esto es, los padres do 
familia, deben entrar á formar parte do 
la Junta por esta sola consideración, des
provistos de todo carácter público, y por 
conceptuarse que han de ser persouas in
teresadas en el fomento do la instrucción 
pública: 

Considerando que si estos Vocales, pa
dres de familia, son á la vez funcionarios 
públicos, la mayoría de las Juntas puede 
llegar á formarse de empleados, puesto 
que, adornas del Gobernador, Presidente, 
son siempre Vocales natos forzosamente, 
y por razou de sus cargos entran á formar 
parte dedichascorporacioties ocho ó siete 
funcionarios, según que la Junta corres
ponda á capital de provincia donde haya 
ó no Universidad; por lo cual, constitui
da del modo indicado la mayoría, venía á 
desnaturalizarse el pensamiento y el pro
pósito del decreto de creación de dichas 
Juntas: 

Considerando que, con arreglo á uu 
criterio análogo, ge ha dictado la Real or
den de 28 de Octubre de 1879.quedeclara 
incompatible el cargo de Vocal de las re
petidas Juntas, en el mismo concepto de 
pudres de familia, con los de Diputado 
provincial y Concejal: 

Considerando que las razones áutes 
consignadas son asimismo aplicables á los 
íudividuos de las Juntas locales de prime
ra enseñanza, y tauto eu estas como en 
las provinciales tieuen igual fuerza y 
oportunidad respecto á los empleados mu
nicipales; 

8. M.el R K Y ^ Q . D. G.) se ha servido 
resolver lo siguieuto: 

1.° El cargo de Vecal de las Juntas 

Íirov'inciales de Instrucción pública y de 
as locales de primera enseñanza, en el 

concepto de padres de familia, no puede 
Ser desempeñado por empleados ó funcio
nario» púb.icos, tauto en el orden admi
nistrativo como eu el facultativo, ya de-

Senda del Estado, de la Proviucia ó del 
luuicipio. 

2. w Los Vocalesqueactualraeote exis
ten en las Jnntái menciouadas con el ca
rácter de padres dt familia, que se hallen 
comprendidos en la incompatibilidad que 

se establece en el artículo anterior, cesa
rán desde luego en el ejercicio de sus fun
ciones, y se procederá eu seguí la á la 
provisión do las vacantes que ocurran 
por el concepto referido en la* Juntas 
provinciales y locales, haciéndose al efec
to las oportunas propuestas con sujeción 
á lo dispuesto eu el art. 2.° del Real de
creto de 19 de Marzo de 1875 y en el 7.° 
del decreto de 5 de Agosto de 1874. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos anos. Mtdrid 13 de 
Setiembre de 1881. 

AL IUREDA. 

Sr. Director general de Instrucción pú-
. blica. 

limo. Sr.: Vista la Instancia promo
vida con fecha 4 do Agosto próximo pa-
do por D. José* López Sanche/, y D. José 
Linares, como concesionario aquel dol 
tranvía do las Ventas del Espíritu Sauto 
al paseo ó ronda de Embajadores, con ua 
ramal desde la ronda de Valencia á la 
plaza dei Progreso eu esta Corte, y en 
concepto el segundo do Presidente del 
Consejo de administración de la Socio-
dad Tranvía del Este de Madrid, solici
tando se apruebe la transfereucia de la 
concesión de dicho tranvía que hace eu 
favor de la misma Saciedad el primitivo 
concesionario D. José López Sánchez* 

Vista en la parte necesaria la escritu
ra de fundación y acta do constitución 
de la Sociedad Tranvía del Este de Ma
drid, inserta eu el uúm. 214 de la Uacc-
ta, correspondiente al dia 2 de Agosto 
próximo pasado: 

Considerando que el cedente y la eu-
tidad cesionaria rentieu las condiciones 
que legalmente son necesarias para lle
var á cabo esta cesi on, to la vez que Don 
José López Sánchez se halla reconocido 
por la AlminUtraciou como concesiona
rio del tranvía de que so trata, y la So
ciedad cesionaria tieue la personalidad 
legal para encargarse de esta coueesiou, 
ofrecieud i además esta en talad para la 
Admiuistracicu las mismas garautías 
que el actual concesionario; 

S.M.el REY ( Q . 1). G . ) ha teui.lo á bien 
aprobar la transferencia que (Ifl la eouee-
siou del tranvía de las Veutas del Espíri
tu Sauto alpaaeoó rondado Embajadores, 
coo un ramal desde la ronda de Valencia 
por las calles de esto nombre y de Liva-
piós á la plaza del Progreso, hace Don 
José López Snuch-z eu favor de la So
ciedad anónima Tranvía del Este de 
Madrid; quedando esta iuis.ua Socie
dad obligada en cuanto á la concesión 
se refiere eu los mismos términos eu que 
lo está D. José López Sanch z, y con los 
mismos derechos que este último ha ad
quirido al obtener la concesión del refe
rido tranvía de las Ventas del Espíritu 
Santo al paseo ó rooda de Emb Madores, 
con un ramal des le la ronda de Valencia 
á la plaza del Progreso. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su c mocimieoto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1881. 

ALBARKDA. 

Sr. Director general do Obras públicas . 

liobiemo civil. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Deseando S. M. el Roy (Q. D . G . ) 
solemnizar los días de su Excelsa hija la 
Sertua. Sra. Dona María de las Merce
des, Princesa de Asturias, se ha servido 
mandar que por la Ioten ioncia de la 
Real Casa me sea entregada la suma do 
8.500 pesetas, con la nota de su distribu
ción á los Asilos de beneficencia, cu la 
forma siguieute: 

Pesetas. 

Sociedad protectora de los Niños 500 
Hospital de Niños de Jesús 500 
Niños asilados en San Bcrnardino.... 500 
Talleres de San José (de niños y ni

ñas) 500 
Asilo de niñas de la Divina Pastora... 500 
Asilo del Niño Jesús (de niños) 500 
Locuelas Cató ¡cas (do niños y niñas).. 500 
Asilo de San Blas (de niñas) 5u0 
Asilo de huérfanos del Sagrado Cora

zón de Jesús. 500 
Casa de Misericordia de San Alfonso, 

para ropa de niños y niñas externos. 500 
Casa de Misericordia de Santa Isabel 

(idetn i l. id). . . . . . 500 
Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, 

idem id. (calle de San Pedro, 8 
triplicado) 500 

Hospicio de los niños .. 500 
Asilo de niñas de Lis Terciarias 500 
Inclusa y Colegio de la Paz.... . . . . 500 
Para las cigarreras que están luctan-

do á sus nijos 1.000 

8.500 

L03 Srus. Presidentes ó Directores de 
los establecimientos cítalos puolou de
signar la persona que competentemente 
autorízala se haga carga eu la H ibilita
ción da este Gobieruo de la cautidad que 
respectivamente se les asigna, cualquier 
día no feriado, de tre3 á cinco de la tarde. 

Madrid 27 de Setiembre de 1831.= 
El Gobernador, J. El Coala de Xiqueua. 

Comisión Provincial 
YSElOBIS D1PUT1903 uKSID&UíS EJ Li CUMTAL 

Sesión de 7 de Setiembre de 1831. 

PRESIDENCIA. DBL EXCUO. á'.i. D. DIONISIO 
DE REVUELTA.. 

Asistencia: 
Señures de la Comisión provincial.— 

Cassá.—Mellado.— N^rbou.—Pozzi (Se
cretario). 

Sres. Diputados que asistieron i esta, 
sesión con arreglo al art. 6d de la ley 
Provincial. — Gómez Parreño. —Martínez 
del B j s c I I .— Morales.— Regidor.— Ver
des.—Calvo. 

Abierta la sesión á la3 tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos José .Madrid y Liona, Ra
món Ordax, Federico Lázaro Órenos, Mi
guel Rodríguez Uriarte, Venancio Rodrí
guez Real, Emilio Moles y López, Manuel 
Sigüenza, Eduardo Suarez, Manuel An
tón, Ángel Martincz Pérez, Manuel Pepió 
Fernandez, EduardoSerra, Emilio García 
del Val, Segundo Recuero, Manuel Sán
chez Magdalena, Enrique Molina Már
quez, Pascual Borrell, Pedro Banega Ló
pez y Miguel García Doctor, por diferen
tes causas reglamentarias. 

Autorizar al Director interino de la 
Inclusa para matricular á cuatro acogi
das de dicho establecimiento eu la Escuela 
Normal de Maestras, satisfaciéndose los 
gastos con cargo al cap. 7.° del prosu
puesto del indicado asilo. 

Seguidamente so d io cuenta de una 
comunicación del Director del Hospicio, 
relativa á los malos tratamientos dados i 
los acogidos por el Ayudante-Inspector 
D. Tomás Manzauares; y participa que, 
teniendo eu cuenta estoy el menosprecio 
que siempre ha manifestado dicho Ayu
dante á las disposiciones reglamentarias, 
ha suspeudido de empleo y sueldo al re
ferido funcionario, proponiendo á la vez 
su cesantía. 

Acto coutinuo so dio cuenta de uua 
comunicación suscrita por el Ayudante 
Iuspector del Hospicio D. Tomás Man
zanares, ngaudo se le admita la dimi
sión de su cargo y que se abra una in
formación para esclarecimiento de los 
hechos denuuciados en el acuerdo an
terior. 

En su vista se acordó, después de va-
1 rias observaciones hechas por el señor 

Foronda, confirmar la suspensión decre
tada por el Director del Hospicio; no 
resolver por ahora sobre la dimisión pre
sentada, y que se abra uua información 
para depurar la vordad de los hechos 
relativos á los malos tratamientos do que 
han sido objeto varios acogidos de aquel 
establecimiento. 

Autorizar al Director interino de la 
Inclusa para verificar el recorrido de lo» 
tejados del establecimiento, abouáudose 
los gasto* que se ocasionen con cargo 
á la partida consignada en presupuesto 
para reparación y couservaciou de edi
ficios. • 

Otorgar poder eu debida forma al 
Depositario de foudos provinciales Don 
Francisco Augústin para recaudar, ad
ministrar y gestionar todas las reutas, 
créditos, derechos y acciones de la pro
vincia y de los establecimientos depen
dientes de la misma; y dar á conocer 
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este acuerdo á las Direcciones genera
les del Tesoro, de la Deuda pública y de 
Rentas, así como á la Administración eco
nómica do la provincia. 

Autorizar al Administradorde Daimiel, 
Sr. Moreno de la Sauta, para recoger de 
la Administración económica de Ciudad-
Real tres residuos de renta del 3 por 100 
consolidado interior de 66 escado9 707 
milésimas cada uno, procedente de la ter
cera parte de intereses pagaderos en pa
pel, correspondiente á los semestres de 
1873 y 1/ do 18~4, que aquel Jefe econó
mico tiene á disposición de osta Corpo
ración; ordenando á dicho Sr. Adminis
trador concurra á recogerlos, previa pre
sentación de las correspondientes fac
turas que so le remitieron en 6 de Diciem
bre de 1878 y do las que acusó recibo en 
12 de los mismos; y dar conocimiento de 
esta autorización al Jefo económico de 
qauella provincia. 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado D. Juan de Dios López no podía 
asistir á la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas secciones, acordándose lo 
siguiente; 

Personal. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Ayudante 
Mayor de Medicina de la Beneficencia 
provincial D. Ángel Cerezo. 

Conceder ocho dias de próroga y sin 
sueldo á la licencia que le fue" concedida 
al practicante de Farmacia D. Valentín 
Sánchez Escribano, y un mes también 
de próroga al de Medicina D. Gregorio 
López Usaola, entendiéndose que duran
te los primeros 15 dias disfrutará medio 
sueldo, y en los otros 15 no percibirá 
sneldo alguno. 

Conceder ocho dias de próroga para 
que se presenten á prestar servicio á I09 
practicantes D. Alberto Molina, D. Ve
nancio Palacios, D . Feliciano Ortega 
Melero, 1). Ramiro Ruiz Vidal, D. José 
Zeron, 1). Egidio García Ciaño, D. Ansel
mo Contreras y D. Antouio Baüegil; pa
sado dicho término serán declarados ce
santes. 

Admitir la dimisión presentada por el 

Eracticante supernumerario de Medicina 
l. Diego Bernal (¿uirós. 

Conceder un mes de licencia por en 
fermedad y cou sueldo al Auxiliar de la 
Secretaría de la Junta de Instrucción pú
blica I ) . Rafael Tamarou. 

Conceder 15 dias por enfermedad y 
con sueido al Profesor de la Academia de 
Dibujo del Hospicio D. Mauuei Sánchez 
Marcos. 

Hacienda. 

Aprobar la distribución do fondos pa
ra el mes de Octubre próximo, correspon
diente al actual ejercicio é importante 
487.321*04 pesetas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes, correspon- j 
diente al período de ampliación del ejer- " 
Cicio de 1880 1881, y que ascieude á 
1.025.482*35 pesetas 

Aprobar las cuentas generales de in
gresos y gastos carcelarios, correspon
dientes al presupuesto ordinario de 
1880-81, y comunicar esta aprobación al 
cuentadante. 

Disponer que los gastos de matrícula 
en las asignaturas correspondientes á la 
carrera de Maestras de cuatro acogidas 
del Hospicio se satisfagan con cargo á } 
la partida 14 de la relación de gastos de 
instrucción, que dice; «Para material de 
todas clases y premios de los alumuos,» 
incluyéndose después la partida necesa
ria en el presupuesto adicioua!. 

Declarar do abono á Antonia Fernan
dez Orio la dote de 500 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo celebrado para 
solemnizar el advenimiento al Trono de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I . 

Transferir 1.116*45 pesetas que resul
tan do economía en el presupuesto de 
1880 81 del Hospital provincial en la re
lación de «Honorarios de sirvientes,» y 
5.259*45 déla de«Camasy ropas,»que su
man 6 375*60. álade «Víveres, utensiliosy 
combustibles;» y remitir certificación de 
este acuerdo al Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación por conducto del Sr. Go
bernador á fin de que se sirva autorizar 
dicha transferencia. 

Transferir 1.068*29 pesetas de la par
tida de «Sirvientes» del presupuesto del 
hospital de San Juan do Dios de 1880-81, 
á la de «Generales» del mismo presupues
to; y remitir certificación de este acuerdo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto; del Sr. Gobernador á fin de 
que se sirva autorizar la transferencia. 

Fomento. 

Aceptar la proposición del Ayunta
miento de Colmenar de Oreja de acopiar 
2.560 metros cúbicos do piedra para la 
reparación del camino á Aranjuez, admi
tiendo su importe á cuenta del 50 por 100 
de las obras, al precio de 6 33 pesetas. 

Autorizar al Sr. Director de Caminos 
para verificar las operaciones de exten
sión de piedra, cilindrado y demás, al tipo 
de 3.fc20 pesetas, cuya inversión se de
berá justificar, haciéndose con la inter
vención de un delegado del Ayuntamien
to. Sacar á subasta el machaqueo do los 
2.560 mé|f08 cúbicos de piedra, bajo el 
tipo fijado en presupuesto, mas el aumen
to de 15 por 100, y aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
formados al efecto; satisfac.éudnse todos 
estos gastos con cargo á la partida con
signada para conservación y reparación 
de caminos en el presupuesto provincial. 

Aprobar el pliego de condiciones par
ticulares que ha do regir para subastar 
la concesión del tranvía de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja, y disponer que dicha 
subasta tenga lugar el dia 11 de Noviem 
bre próximo, á la uua de la tarde. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
para verificar la recomposición de uua 
atarjea destruida.por una tempestad en el 
camino de Bolmonte, cou arreglo al cos
te de 474*89 pesetas, debiendo librarse á 
favor de dicho Director la, mencionada 
cantidad con cargo á la partida consig
nada para conservación y repnraciou de 
camiuos, á condición de justificar debí 
damento su iuversion. 

informar al Sr Gobernador on sen
tido favorable á la solicitud producida 
por D. José Moreno Leaute pidiendo de
rivar 95 litros de agua por segundo del 
rio Manzanares con destino á riego do 
uua finca titulada San Antouio del Cer
ro, pero entendiéndose que la coucesion 
de que se trata se hará en su caso 
sin perjuicio de tercero, con arreglo al 
artículo 150 de la ley de aguas. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 
22 de Agosto último para contratar la 
coustruccion del camino de Vuldaraceto 
á la carretera do Extremadura, y adjudi
car definitivamente el remate á D. Ate-
nedoro Marcitllach con la rebaja de uu 
céntimo por 100 cu los precios fijados en 
presupuesto. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad do 214 pe
setas di vengada por salidas durante el 
mes de .lulio último, y la do 138 deven
gada por el mismo concepto durante el 
mes de Agosto próximo pasado. 

Interinar al Sr. Gobernador en senti
do favorable á la pretensión interpuesta 
por el Ayuntamiento de El Escorial de 
Abajo á fin de que el Ministerio de Fo
mento le conceda una subvención para 
construir de nueva planta una escuela 
de niños con habitaciones para los Pro
fesores. 

Aceptar la resolución adoptada por 
el Ministerio de Fomento de hacerse 
car^o el Gobierno del trozo do carretera 
de Madrid á Cádiz comprendido en el 
término de esta provincia, y darórdeu al 
Sr. Director de Caminos para que de 
acuerdo con el Sr. Ingeniero Jefe de la 
proviucia verifique la entrega bajo in
ventario; y deeiar.ar cesantes á los dos 
capataces y 13 pooues camineros encar
gados actualmente de la conservación 
de dicho camino, recosiéndoseles las her
ramientas, armamento y demás 6ttles. y 
teniéndolos presentes par» ocupar las 
vacantes que ocurran en los demás ca
minos que corren á cargo de la provin
cia. 

Beneficencia. 

"Reinterar con urgencia la comunicar e 

cion remitida en 11 de Jnnio á la Admi
nistración económica do esta provincia 
para inquirir el estado de diez expedien
tes de venta de otras tantas fincas que 
fueron de la Beneficencia provincial: ofi
ciar al limo. Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado á fiu 
de que se tramito como previenen las 
leyes el expediente de liqni lacion de 
uua finca vendida en Córdoba á la Inclu
sa de esta Corté; y oficiar á la Adminis
tración económica de Segovia á fin de 
que active y pooga en inmediata y acti
va tramitación'^! expediente de venta 
de bienes de la Inclusa qno vieue bus
cando sin resultado desde 11 de Junio. 

Quedar enterada de una Real orden 
declarando no haber lugar á la admisión 
del recurso contoncioso-administrativo 
interpuesto contra la de 23 de Setiembre 
de 1871, que anuló un acuerdo de la C>r-
poraciou referente á que no se admitieran 
más dementes en el Hospital provincial. 

Pasar á informe del Cuerpo de Letra
dos el expediente relativo á una donun-
cia de terrenos del Hospital provincial 
hecha por Doña Carmen Asurnendi. 

Poner en conocimiento del Excelentí
simo Ayuntamiento y de l ) . Manuel Sal
vador Loprz, arrendatario que fué de la 
Construcción de la Piaza de Toros, lo in
formado por el Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia acerca de las obras de sa
neamiento que son indispensables "it las 
inmediaciones de dicha plaza, y que con
sisten on levantar el piso de la carretera 
y construir una alcantarilla de desagüe. 

Resolver que el poder presentado por 
D. Peregrin María Pinol, como apodera
do de D. José Gallardo, eo concepto de 
Presidente do la Comisión ejecutiva de 
acreedores de D. Antonio Pujadas, es 
bastarte para percibir los créditos deven
gados por el Manicomio de San Baudilio 
por sostenimiento de dementes desde la 
fecha del fallecimiento de dicho Sr. Pu
jadas, ocurrido on 28 de Abril último, no 
considerándose suficiente la representa
ción acreditada para percibir los créditos 
anteriores. 

Declarar do abono la cantidad de 
5.996 pesetas 25 céntimos á que ascien
den las cuentas do estancias do demen
tes en el Manicomio de San Baudilio du
rante el mes de Julio último. 

Contestar á la Administración del 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
que esta Corporación conoce el estado y 
situación de los enfermos procedentes del 
Hospital provincial que fueron trasladados 
á aquel Manicomio en 19 de Julii último; 
que sabe también lo que la ciencia puede 
prometerse del empleo de los medios de 
curación que hoy posee contra estas do
lencias, y que acepta con reconocimiento 
la oferta del Subdirector facultativo del 
Manicomio de hacer todos los esfuerzos 
imaginables para devolver curados el 
mayor número posible de los enfermos re
mitidos; y disponer que la Comisión estu
die tos medios de realizar lo que acerca 
de la asistencia de los dementes propone 
para lo sucesivo el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia en el informe emitido 
accroa de este asunto. 

Declarar de abono á Juana Silva y 
Lón y Eladia Escribano, acogidas que 
fuorou del Hospicio, la dota de 125 pesetas 
que lea correspondió en las extracciones 
de la lotería de 30 de Enero de 1867 y 
14 le Marzo de 1871 respectivamente. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que Sor Josefa San Juau, 
Sor Angela Baquedano y Sor Cleta Pe-
laez puedan lomar baños minerales, rin
diendo oportuna cuenta del gasto. 

Autorizar la ejecución por adminis
tración de las obras de recomposición del 
cielo raso de la galería del patio del hos
pital de San Juan de Dios, cuyo coste se 
calcula en 490 pesetas; abonándose del 
crédito consignado para obras en el pre
supuesto del Establecimiento. 

Disponer se verifique por administra
ción la renovación ó reposición de los 
roquetes de las enfermerías é iglesia del 
Hospital provincial, no debiendo exceder 
su roste do 85 pesetas, que se pagarán 
con cargo A los productos de Colecturía 
del mes en que se termine la obra. 

Disponer M reimpresión en el Hospicio 
de la obra titulada Obligaciones dól 

hombre, en cantidad de 1 000 ejemplares 
no excediendo su costo de 14Ó pesetas, 
que so pagarán del crédito de «Material 
de escuelas.» 

Devolver á D. Vicente Torres la fian
za que tiene prestada como contratista 
del sumiuislro do garbanzos, por haber 
terminado su contrato sin responsabili
dad. 

Aprobar la subasta celebrada en 13 
de Agosto último para el suministro de 
drogas y sustancias medicinales á la Be 
ficetícia, y adjudicar definitivamento el 
remate á I ) . Manuel Guzman con la reba
ja del 1 por 100. 

Aprobar el pliego do condiciones para 
sacar á subasta el suministro de bacalao, 
fijando el precio do 1*17 peseta cada ki
logramo y la anticipación de 20 dias pa
ra los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra contratar por subasta el suministro 
de tocino, fijando el precio do 1*65 peseta 
cada kilogramo y la anticipación de 20 
dins páralos anuncios. 

Anunciar segunda subasta para el 
suministro de patatas, bajo el mismo 
pliego de condiciones aprobado para la 
^Hiñera y publicando los anuncios con 15 
días de anticipación. 

Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Dagauzo y Piñuecar para que sujetán
dose á Ia3 disposiciones vigentes puedan 
establecer puestos públicos con veuta ex
clusiva al por meuor de los artículos de 
consumo que la ley autoriza. 

Conceder al arrendatario de los de
rechos sobre e l aguardiente en Móstoles 
la autorización que solicita para expen
der el litro de dicho artículo con el au
mento de 12 céntimos de peseta sobre e l 
precio en que hoy le expende. 

Autorizar al arrendatario de los d e 
rechos do consumo de Rasca fría para 
qu pueda vender el kilogramo de carne 
á 77 céntimos en vez de 71 eu que hoy 
lo expende. 

Autorizar al rematante de carnes de 
Bustarviejo para que. pueda vender la 
libra á 14 cuartos en vez do 12 eu que 
hoy la expende. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesiou.=El Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Dionisio de Re
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ay¡M(a<!itentos. 

Los Suntoa de la H u n i O H n . 

Se halla depositada de mi orden una 
muía, cuyas s^ñas constan á continua
ción, la cual el dia 20 do los corrientes., 
á cosa de las seis de la tarde, su incorporó 
sin cabezada ni aparejos al caballo que 
montaba un veciuo do esta villa eu el 
camino que de Alcalá dirige á la misma, 
en el vado de los Conejos, por cuyo ve
cino fué puesta á mi di-posición. 

Lo que se anuncia para que llegan
do á conocimiento del dueño á quien per
tenezca, justificada su legitimidad y pre
vio abouo do los gastos ocasionados, le 
será entregada. 

/Señas de ¿a muía. 

Alzada seis cuartas y media poco 
más. pelo castaño oscuro, cerrada, herra
da de las manos, pelos blancos en el cue
llo y cabeza y eu el lomo y costillares y 
uua cicatriz en el labio superior y su la
do derecho. 

Los Santos de la Humosa 22 do Se
tiembre de 18Sl.=Juau Martiuez. 

VlÜurejo de Snlianés. 
El Ayuutamionto de esta villa, auto

rizado por Real orden de 8 de Agosto pró
ximo pasado, s:o«a á pública subasta las 
obras de construcción ó elevación de un 
niso m&spara una escuela y habitación del 
Profesor en el local que actual nenie exis
te la de niños llamada del Pradillo de la 
Iglesia, con sujeción al pliego de con
diciones, plano y presupuesto facultativo 
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formados por el Arquitecto provincial, 
que se hallan de manifiesto en ¡a Secre
taría de esta corporación y en el Gobier
no C Í Y I I do la provincia, por ser la subas
ta doble y simultánea, conforme previeue 
Ta SUl orden de 25 de Octubre de 1879 
en sus reglas 2.* á la 7.% la cual tendrá 
lugar de doce á una del viérnes4 de No
viembre próximo, en estas casas consis
toriales y Gobierno civil, al tenor de lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes. 

La cantidad que sirve de tipo para 
la indicada subasta os la do 10 253 pese
tas 25 céntimos, no admitiéndose propo
siciones por mavor suma; y para tomar 
parte eu oda deberá acompañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones 
on documento quo acredite haberse con
signado en la Depositaría de estos fondos 
nunicipales el 5 por 100 del importe to
tal del presupuesto, las cuales se presen
tarán en pliegos cerrados arreglados es
trictamente al adjunto modelo, y sólo en 
el caso do quo resultaseu dos ó más pro
posiciones completamente iguales^ siem
pre que sean beneficiosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine, debien
do ser cu esto caso la primera mejora de 
20 pesetas, y las demás á voluntad de los 
licitadores cou tal que no bajen de 2 pe
setas. 

Villarejo de Salvanés 22 do Setiem
bre de l 8 8 l . = E l Alcalde, José* Villa-
señor.=Kl Secretario, Remigio Ruiz y 
Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, ó 
en esta villa, con fecha de , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras que hay que ejecutar en 
se comprometo á tomar á su cargo la 
construcción de ¡as mismas, con estricta 
sujeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aquí 
la proposición ea letra). 

(Fecha y firma do! propouonto.) 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 1)K P I I IMEUA I N S T A N C I A . 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia de esta Corte 80 cita y llama á 
D. Raimundo Luua, cuya filiación y domi
cilio se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco dias, á contar desde la publi
cación de esto edicto eu los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en cnusa erimiual que 
en el mismo se sigue por falsificación do 
on padrón de vecindad; bajo apercibi
miento quo de uo verificarlo lo parará el 
perjuicio quehaya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre do 1881.= 
V.°B.°=l ¡ ; i Sr. Juez, Carrasco.=El ac
tuario, Autoliu Murga. 

ICuen:tvI* ta . 

En virtud de providencia del Sr. Ju<*z 
de primera instancia del distrito de Bue-
Bavista se cita y llama á D. Alvaro Ro-
**do y de la Bclda, viudo, de 48 años de 
edad, peluquero, que habitó en la callo 
de Carretas, números 15 y 17,entresuelo, 
y cuyo actnal paradero se ignora, á fio do 
qne eu el término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en ta planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
a n ipl iar la declaraciou que tiene presr 
tada en la causa criminal que se signo 

contra Rufina Rodríguez Torres por robo 
en la habitación de Josefa Herrain; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Sotiembre de 1881.= 
V.° B . °=Ma l l a .=E l actuario, Bonifa
cio Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera de esta 
capital y Juez do primera instancia del 
distrito de Bucnávista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Laliena, cuyas 
soñas personales y actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días, que empezarán á contarse desdo el 
siguieute al eu que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria on los periódicos 
oficiales do esta capital, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra dicho sujeto resultan cu cau
sa criminal que so instruye por hurto de 
uu reloj; apercibiéndole de quo eu otro 
caso le parará el perjuicio quo hubiere 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tantociviles como militares, proce
dan á la I usca y c;-j tura del menciona
do Pablo Laliena, poniéndolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 do Setiembre de 
1881.=Estéhan de la Malla.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Guillen, Lorenzo Sancho. 

Centro. 
Eu ol Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de tsta capital se 
ha presentado y admitido uu escrito, por 
el que D. Antero López y Gutiérrez, pro-
piutario, que habita calle de la Salud, 
numero 19, cuarto principal, solicita que 
como contribuyente se lo incluya eu el 
censo electoral para Diputados á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, cou el fin 
de quo dentro de 20 dias, contados desdo 
su publicación, pueda ejercitarse por 
cualquier elector el derecho que concede 
el art. 28 de la ley electoral vigente. 

Madrid 23 de Setiembre de 1881.=El 
Juez de primera instancia, Remigio Gil 
y Muño-/..=Kl Secretario de gobierno, 
José María Mil;cr. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Petra Bascaran Leibar, do 
41 años de edad, natural de Marquina, 
hija de Emeteno y Doña Juana, para quo 
en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refreuda, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salcsas Reales), á res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa seguida contra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á las Autoridades 
judiciales procedau á su captura, y conse
guida se la conduzca á la cárcel corres
pondiente, á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 12 de Setiembre de 
1881.=Remigio Gil Muñoz. = E l actua
rio, Manuel .Navarro. 

Concreto. 
Eü_virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte se cita ,y 
llama por término do 10 dias á Josefina 
León Rosos, cuyo actijaiv paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
oir una notificación en causa contra la 
misma por estafa; apercibida que de no 
preseutarso será declarada rebelde, pa-
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo eucargo á todas las Au-
toridadas civiles y militares ó individuos 
de la policía, judicial quo en caso do ser 
habida la pongan en la cárcel á mi dis
posición. 

Madrid 20 de Setiembre do 1881.= 
V.° B.°=Mariituo Fonseca.=El actuario, 
Fraucisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fouseca López do Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera do 
esta Corte y Juez do primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por térmiuo do 10 dias á un 
joven desoouocido, do estatura regular, 
moreno, delgado, que visto blusa y pan-
talou azul, alpargatas blaucas y gorra 
parda, sin quo puedan expresarse otros 
datos, cou el fin do que so presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Autoiin 
Valdés para responder á los cargos quo 
les resultau en la causa erimiual pendieu-
to contra el mismo por lesiones á otro jo
ven la mañana del 23 do Agosto último 
eu las verjas del Retiro; apercibido que 
de uo verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre doS. M. el Roy de España 
(Q. D. G.) se encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado joven á dis
posición de este Juzgado. 

Al mismo tiempo se cita por térmiuo 
de seis dias á otro joven desconocido que 
preseució el hecho, para que so presento 
á prestar declaración como testigo eu la 
referida causa. 

Madrid 16 do Setiembre de 1881.= 
Mariauo Fonseca.=Por mandado de su 
señoría y por Valdés, Fidel Romero. 

Uonplclo. 
D. Federico Camacha y Jiménez, Escri. 

baño de actuaciones del Juzgado de 
primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 
Doy fe que en los autos ejecutivos que 

penden eu dicho Juzgado y Escribanía 
á iustancia de D. Gregorio García Fer
nandez contra D. Miguel Saenz García, 
hoy contra sus herederos, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la seuteucia de 
remate del tenor siguiente: 

«Seutencia.—En la villa y Corto de 
Madrid, á 11 de Julio de 1881, D. José 
Llano y Alvarez, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta capital; habiendo visto estos autos 
ejecutivos promovidos por D. Gregorio 
García Fernandez, representado por el 
Procurador D. Luis García Ortega, con
tra D. Miguel Saenz García (hoy sus he
rederos"), por cobro de 1.250 pesetas, in
tereses y costas; y 

1.* Resultando que por escritura pú
blica, do quo se preseutó primera copia, 
otorgada en 3 de Diciembre de 1878 un
te el Notario de este Colegio D. Manuel 
García Rodrigo, D. Gregorio García Fer-. 
naudez eutregó á préstamo á su pariente 
D. Miguel Saenz García la cantidad de 

5.000 pesetas, obligáudoseádevolvcrlaen 
cuatro años y plazos iguales, á razón do 
1.250 pesetas cada uuo, venciendo el pri
mero en 3 de Diciembre de 1870, y loa 
demás en igual dia do los años inmedia
tos sucesivos, produciendo dicho capital 
los iutoreses á rebatir, á razón de 6 por 
100 anual: 

2.° Resultaudo quo en 26 de Enero do 
1880 y á virtud de demanda ejecutiva 
deducida por la representación de Don 
Gregorio García Fernandez, so mandó 
despachar y se despachó la ejecución 
contra los bienes del deudor D. Miguel 
Saenz y García, y especialmente contra 
los hipotecados, por la cantidad de 1.250 
pesetas, importo del plazo vencido en 3 
do Diciembre de 1879, intereses do 6 por 
100 anual desdo igual dia del año ante
rior y por las costas; y habiendo fallecido 
intestado el deudor y sin descendientes, 
según se hizo constar, con certificación 
de la iuscripciou de defunción, en el acto 
do llevar á efecto las diligencias do re
querimiento al pago, embargo y citación 
de remate cou D. Manuel Saenz y Doña 
Autofiia García, padres del referido deu
dor, en coucepto de herederos de este: 

3.° Resultando que á fin de evitar 
nulidades por no constar debidamente 
quiénes fueran los herederos del deudor, 
previa declaración, se publicaron edictos 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
y se fijaron cu el local del Juzgado y 
sitios públicos do Villanueva do Cameros, 
donde aquel vivió y murió, y de Torreci
lla de Cameros, á cuyo partido ju i i c ia 
corresponde el citado pueblo, auuncian-
do la existencia de los autos y diligen
cias practicadas para la ejecución, re
quiriendo de pago á los herederos do 
expresado D. Miguel Saenz García y á 
su viuda Doña Pascuala Sado é Iritarri 
para el caso de tener interés on la heren
cia, bajo apercibimiento do que no ve
rificándolo y no compareciendo en el tér
mino legal á oponerse á la ejecución, se 
convalidarían las diligencias do requeri
miento, embargo' y citación do remate 
practicados con los padres del deudor, y 
teuiéudose por acusada la rebeldía, se 
traeríau los autos á la vista con la sola 
citación del acreedor para dictar sen-
teucia: 

4.° Resultaudo que transcurrido con 
mucho exceso ol térmiuo legal sin que 
haya hecho oposición á la ejecución dos* 
pachada, y acusada la- rebeldía, se han 
tenido por convalidadas las diligencias 
practicadas en estos autos, y llamados 
los mismos á la vista, cou citación sólo 
del ejecutaute para sentencia: 

1.° Considerando quo tratáudose co
mo so trata de cantidad líquida y plazo 
veucido, y de primera copia de escritura 
pública el título justificativo del crédito 
objeto de la reclamación, la ejecución 
ha sido bien despachada: 

2.° Considerando que la3 diligencia 8 

de requerimiento al pago, embargo y ci
tación de remate han sido practicadas 
con arreglo á la9 prescripciones legales: 

3.° Considerando que no se ha ale
gado ni probado ninguna de las excep
ciones taxativas en juicio ejecutivo que 
impiden la prosecución del mismo: 

4.° Considerando que no habiéndose 
opuesto oportunamente á la ejecuciou los 
herederos del deudor, y acusada como lo 
está la rebeldía, procedo la sentencia de 
remate: 

Visto lo dispuesto eu los artículos 
941 al 971, ambos inclusive, de la anti-
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gua ley del Enjuiciamiento civil, por cu
yas reglas se sustancia este procedi
miento; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y que en lo sucesivo S9 embarguen, 
si fuere necesario, de la propiedad de Don 
Miguel Saenz García, y con su producto 
entero y cumplido pago á D. Gregorio 
García Fornaudez de su crédito do 1.250 
pes'tas, intereses á razón de 6 por 100 
anual desde 3 de Diciembre de 1878, y 
costas causadas y que se causen hasta 
realizarlo; mandando so notifique esta 
sentencia á los herederos del repetido 
deudor en la misma forma que ha tenido 
lugar el requerimiento y citación do re
mate. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.•= 

José Llano. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Llauo y Alvarez, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do prime
ra iustaucia del distrito del Hospicio de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública acto contiuuo do su pronun
ciamiento; doy fe.=Federico Camacha y 
Jiménez.» 

Así resulta de los autos relacionados, 
de que doy fe y á que me remito. 

Para que consto y pueda tener lugar 
la publicación de la inserta sentencia en 
los periódicos oficiales de esta Corte, 
cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente testimonio en Madrid á 23 de 
Julio de 1881.<=V.° B . °=E l Juez de pri
mera instancia, José Llano.=Federico 
Camacha y Jiménez. 49—P. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por térmiuo de 10 días á los 
Sres. Remar de Sallas, D. José Go 
.;<•/. de Hueste Rive iro 'y Shaules, Don 

Gregorio Ollier, D. Luis Ros de los Ursi 
nos, D. Luis de Royau y Algarra y su 
señora, D. José Ruiz Moreuo y su seño
ra esposa, D. Carlos Félix de Raull, 
Madame de la Cruz y Madame Teyssier, 
cuyos domicilios y paradero se ignoran 
á fin de que comparezcau en este Juz
gado y Escribanía del actuario para en 
tregarles varias aetas judiciales frauce-
sas que se han recibido do la Secretaría 
de la Audiencia de este distrito; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dadu en Madrid á 20 de Setiembre 
de 18Sl.=José L lauo .= El Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

Madrid 10Setiembre 1881.=V.° B . ° = 
Llano.—Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se cita y llama á Don 
P . Boronat Simón, vecino de la Ciudad 
de Valencia, que habitó en ella, calle de 
Barcelona, uúm. 6, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, para que com
parezca en el término de 30 dias en el 
referido Juzgado del Hospital, sito en el 
ex-convento de las Salesas, y Escriba
nía del que refrenda á prestar declara
ción como testigo en causa criminal que ^ 
se instruye por robo y falsificación; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1881.= 
Calleja.=El Escribano, Celestino de Flo
r e s ^ V.° B.°=Cal le ja.=Es copia.=Ce-
lestino de Flores. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán
dez, que vivían eu los cuartos principal 
y bajo respectivamente de la casa de Do
ña CastaGaray, calle de Santa Engracia, 
sin número, inmediata á la iglesia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto último en 
que ocurrió el inceudio do dicha casa, 
para que en el término de cinco dias com
parezcan en el expresado Juzgado á pres
tar declaración eu causa criminal que se 
iustruve por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 

Por ia presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distritodelHospital, díctala en causa 
que se instruye contra D. Autonio Socías 
Torrcnt por el delito de estafa, se cita 
á D. Juan Claramonte y Roche, vecino 
que dijo ser del pueblo de Hellin, y cuyo 
actual domicilio y paradero so ignora, á 
fin de que en térmiuo de quiuto dia se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario con el fin de ampliarle la 
declaración que tione prestada en esta 
causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.= 
V.° B.°=Cal le ja .=El Escribano, por mi 
compañero Sr. Gargautiel, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

Encargo á los dependientes do la po
licía judicial y ruego á lo.las 1 ;*s Autori
dades, tauto civiles como militares, á 
quienes incumba estas diligencias, proce
dan y ordeuen la busca de referida suje
ta, y si lo consiguieren la dejeu eu clase 
de detenida á mi disposición eu la cárcel 
de su sexo. 

Dado en Madrid á 13 do Setiembre de 
1881.=Munuel Marañan. = Por mandado 
de su señoría y por indiíposicion de mi 
compañoro Sr. Aja, José T . Sauchez de 
las Matas. 

Unlvertildad. 
D. Gregorio Rizo, Juez municipal del dis

trito de Bueuavista de esta Corte, é in
terino de primera iustaucia del de la 
Uuiversidad de ia misma. 
Hago sabor que en virtud de providen

cia dictada por mí á testimonio del l$s-
cribauo que refreuda, á iust mcia de Doña 
María de la Paz Ksquivel é Iruaciaga, en 
autos sobre que se la autorice para eoa-
jenar ciertos bieuos de su propiedad, 
se pouen á la venta en pública subasta, 
por término de 30 dias, un molino ha-
riuero deuominado el Ultimo, radicante 
eu térmiuo de Tarazoua, al sitio que lla
man la Rudiaua, y una heredad perteue-
cíente al mismo, de dos cahíces, siete me
dios y cuatro almudes de cabida, en cinco 
tablas; coufrouta con camiuo de San Vi
cente, soto de la Bu liana y acequia del 
moliuo; bajo el tipo menor almisible de 
8.7Ó6 pesetas la primera finca, y la se
gunda de 6.370: para su remate, que se
rá doblo y simultáneo en este Juzga Jo y 
el do igual clase de Tarazoua, so ha se
ñalado el dia 10 de Noviembre próximo 
venidero, á la una de la tarde, en la sala-
audiencia, y los autos se hallarán de ma
nifiesto en la escribanía del actuario pa
ra que puedau examinarlos las personaa 

que quieran tomar parte en la licitación. 
Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 

de 1881.=Gregorio Rizo.— Aute mí, Ma

nuel Vie jo .=El Juez, Gregorio Rizo.í= 
Es copia. — El Escribano, Manuel Viejo. 
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Tribunal de oposiciones 

á lacátcdra de Farmiciaqulmico-itior(i<Snioat 

vacante en la Universidad de Granada. 

Los sflñores opositores á esta cátedra, 
D. Rafael Esteban y González, D. José 
Rodríguez Berruezo, D. Feliciano Loren-
to y Martin y D. Gumersindo Pardo y Re
guera, se servirán presentarse eu la sala 
do actos públicos de la Facultad de Far
macia de esta Corte, calle de la Farmacia, 
número 11, el dia 12 de Octubre próximo, 
á las cuatro de la tarde, para que el Tri
bunal proceda al sorteo de las trincas, 
seguu previene el art. 12 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Se advierte qu^ el opositor D. Gumer-
sin lo Pirdo y Reguera debo acreditar 
ante este Tribunal que presentó los do
cumentos eu uua Administración de Cor
reos autos de terminar el plazo de la con
vocatoria, conformo á lo prevenido en el 
artículo 5.u del mencionado reglamento. 

Y por último, que según ul art. 14 del 
mismo, los opositores que no asistan ni 
excusen con causa legítima su ausencia 
del sorteo do las trincas, se entenderá que 
reuuuciau á la oposición. 

Lo que se auuueia para conocimiento 
de los opositores. 

Madrid 24 de Setiembre de 188l .=El 
Presidente del Tribunal, Manuel Rióz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del 
Hospital de esta capital se cita y llama 
á Paula y Gregoria del Castillo y de la 
Torre, naturales y vecinas que han sido de 
Lcdauca, proviucia de Guadalajara, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
eu el térmiuo de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
eu causa criminal que eu el mismo se 
sigue por homicidio de Cecilio del Casti
llo, hermano de aquellas, y manifiesten 
si quiereu ser ó no parte en el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 Setiembre de 1881.= 
V . ° B.°=Llauo.-»El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

Latina. 
D. Manuel Marañen y Gómez Acebo, 

Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latiua de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Olmedo, que ha 
vivido en la calle del Águila, uúm. 31, 
buhardilla, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 15 dias 
comparezca eu este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y ú 
las horas de audiencia para que respou-
da á los cargos que coutra la mi3ma re
sultan en causa por estafa; apercibidaque 
de uo verificarlo le parará el perjuicio j 
que haya lugar y será declarada rebelde. : 

A muidos. 

SUBASTA DE MÜEBLB3, 
LIBROS ClRNTiKICOS Y LITKRARIOS Y 

EJEMPLARES DE MINERALES. 

Tendrá lugar el sábado 1.° de Octu
bre, de diez mañana á cinco tarde, en la 
casa núm. 5 de la plaza de Isabel I I , 
cuarto principal derecha. 142 

L A M I N E R Í A E S P A Ñ O L A . 

BALANCE.—Situación de esta Compañía en 31 de Diciembre de 1880. 

A C T I V O . 
Reales c¿nU. 

Compras de pertenencias mineras 
Gaatos de adquisiciones hechas por la Compañía... 

Compra de edificios, máquinas v 
ferro-carriles 1.799.143*30 . 

Instalaciones hechas por la Com
pañía 6.442 134*53 

A deducir por las hechas en la mina La, Romana, 
vendida por la Compañía 

9.067 966*76 
30.161 

8 241.277*83 

165.966*02 

9.093 157*76 

Almacén general.. . 
Acciones en garantía 
Moviliario 
Caja 
Hospital 
Deudores por cuenta corriente. 

TOTAL BS. VN 

P A S I V O . 

Capital 
Ganancias y pérdidas - • • 
Importe de l-*s instilaciones hechas por la Com

pañía... 

1.031.477*89 

6.276.168*51 

Fondo de reserva 
Herederos «le L). Patricio Martínez (por acciones 

depositadas) 
Diferencia eutre el valor de las acciones y su 

crédito 

474.000 

1.00 0 

Administración del Horcajo 
Real Compañía Asturima de minas (¡»u cuenta de minera les ) . . . . 
Acreedores por cuenta corriente 

8 075.311*81 
1.409.758'86 

474.000 
183.273*78 
218 065*27 
31.949*28 
30 781*81 

19.52I.29S*57 

lü. 8 10.000 

7.307.616*40 
400.000 

475 000 
231.60**32 
4>03 22.V48 
"95.815*17 

Madrid 27 de Setiembre 

R K A L B S V « iü.521.2g*W 

de 188l .=El Director Gerente, C. Avecilla. 48—P-

M A D R I D : 18*1.—Oficia» lipojráüe» d«l UO»RÍÉ Í « 


